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SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Área de Presidencia y Planificación

Servicio de Planificación, Organización, Calidad e Inspección

ANUNCIO
2812 173519

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 18 de julio de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Modificar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2022-2023, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión celebrada el día 8 de febrero de 2022, a los solos efectos de introducir en la LÍNEA 13: SEGURIDAD 
CIUDADANA Y MOVILIDAD, una nueva subvención destinada al sector del taxi para la implementación 
de la imagen corporativa, por importe de 75.000,00 €, en modalidad de concesión directa, siendo el plazo de 
ejecución el ejercicio presupuestario, manteniéndose el resto del acuerdo en sus mismos términos, de modo 
que el Anexo 9, será del siguiente tenor:

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIOS	

TÍTULO	COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	 FUENTE	

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	

	

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIOS	

TÍTULO	COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	 FUENTE	

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	
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Segundo.- Ordenar la publicación de la presente modificación del PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2022-23, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en la página web municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Cristóbal de La Laguna, a veinte de julio de dos mil veintidós.

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN, Julio Cruz Hernández.

Área de Presidencia y Planificación

Servicio de Planificación, Organización, Calidad e Inspección

ANUNCIO
2813 173520

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 19 de abril de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Modificar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2022-2023, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 
en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2022, en su Línea 4 “Promoción del Deporte”, a los efectos de la 
inclusión en dicha la Línea 4, para el periodo 2022-2023, de dos nuevas subvenciones manteniéndose el resto 
del acuerdo en sus mismos términos de modo que dicha inclusión será del siguiente tenor:

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIOS	

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

	
OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	 FUENTE	

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	
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DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIOS	

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

	
OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	 FUENTE	

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente modificación del PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2022-23, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en la página web municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Cristóbal de La Laguna, a siete de julio de dos mil veintidós.

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN, Julio Cruz Hernández.

Área de Presidencia y Planificación

Servicio de Planificación, Organización, Calidad e Inspección

ANUNCIO
2814 173524

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 18 de julio de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Modificar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2022-2023, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 
en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2022, en su Línea 6 “Educación y Juventud”, en el siguiente sentido:

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

TÍTULO	COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESIÓN	 PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	
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DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

TÍTULO	COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESIÓN	 PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	

Segundo.- Mantener el resto del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de febrero de 
2022, en todo su contenido literal.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente modificación del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2022-23 en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en la página web municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Cristóbal de La Laguna, a veinte de julio de dos mil veintidós.

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN, Julio Cruz Hernández.

Área de Presidencia y Planificación

Servicio de Planificación, Organización, Calidad e Inspección

ANUNCIO
2815 173525

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 25 de julio de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Modificar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2022-2023, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión celebrada el día 8 de febrero de 2022, en su Línea 5 “Fomento de la Cultura, Tradiciones y Patrimonio 
Histórico Inmaterial”, de manera que se incluyan las siguientes siete (7) nuevas subvenciones nominativas: 
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DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

APLICACIÓN	
PRESUPUESTARIA	
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DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

APLICACIÓN	
PRESUPUESTARIA	

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

APLICACIÓN	
PRESUPUESTARIA	
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DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

APLICACIÓN	
PRESUPUESTARIA	

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

OBJETIVOS	

MODALIDAD	CONCESION	 PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

APLICACIÓN	
PRESUPUESTARIA	

Segundo.- Mantener el resto del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de febrero de 
2022, en todo su contenido literal.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente modificación del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2022-23 en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en la página web municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
 
San Cristóbal de La Laguna, a veintiséis de julio de dos mil veintidós.

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN, Julio Cruz Hernández.


